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REPUBLICA DE CHILE
MUN!CIPALIDAD DE ALTO HOSPICIO
2 Alto Hospicio, 17 de marzo de 2021.-
DECRETO ALC. N® 996.-

VISTOS Y CONSIDERANDO: La Constitucién Politica de la Republica de Chile; Ley N? 19.943 que crea
la Comuna de Alto Hospicio; Ley N° 18.695 Organica Constitucional de Municipalidades, Articulo N°4,
letra c), en cuya conformidad los municipios pueden desarrollar funciones de asistencia social y juridica,
las que deben entenderse como aquel as.destinadas a procurar medios para palear dificultades de las
personas que carecen de elelx}gmé? fundamental'e‘é;é%gaw subsistir, que se encuentren en estado de
indigencia o de necesidad ma rifiesta; Que, la ]%F%’ cia Agglmistrativa de la Contraloria General de
La Republica ha entendi%p%por estado de indigenc ?ﬁnc?é‘:;gbsoluta de medios de subsistencia, un
estado permanente de escases de r ' sefialado,el Organo Contralor que “necesidad
manifiesta” es la careg"éi «s v S ios para sui§§isﬁr, un estado transitorio, en que,
si bien el individuo disp onie ¢ 1 edios para subsistir, estos result’%n escasos frente a un imperativo;
Que, conforme a los Dict es de la Contraloria General de L épﬁblica N°17.548 del afio 2004,
N°46.748 del afio 2005, N°18.524 del afio 2006 y N°19.892 del afio 2007, corresponde al municipio
determinar, en el marco de un “estado de indigencia” 0 “necesidad manifiesta”, en qué circunstancias
especificas— g pase a métodos, sistemas y procedi ientos objetivos y de aplicacion general-que

A N & ' ando discriminaciones arbitrarias- procederia

“i;&gno del Alcalde (S) de Alto Hosp;cfé, Visto Bueno del Director (S) de

AdmiR N ' : zas}%és%?trucciones y los antecedentﬁgfqﬁe configuran la procedencia de la ayuda
social que Sgrdica a continuacién; Que, atendida las consideraciones precedentes y los medios idéneos

de que dispone ésta Administracién  activayrestlfa procedente que el municipio entregue la ayuda
econémicajde que se trata.. ; ;. SN A TN A
: /~\DECRETO:

1.- Otérguese porconeepto de ayudasomal el siguiénté'ivapbig:té;'en dn:iero, a quien se individualiza a
continuacién, atendidalas razones y fundamentos que da cuenta“la’documentacién anexa al presente
Decreto: g

- Sra. Iris Albarracinf_Polanco,. -la_suma de $116000- (Ciento dieciséis mil pesos),
Girese el correspondiente Cheque por [aiDireccion de Administracién y Finanzas a nombre de don
Esteban Zavala Gonz ~ T~ 7T Directivo Grado 5° EMS.

2.- La Direccién de Administracién y Finanzas deberé imputar los gastos que de ello deriven, con cargo a
la cuenta N© 114.03.04, Ayudas Sociales.

ES
3.- Encérguese a la Direccién de Administracién y Finanzas en conjunto con la Direccién de Desarrollo
Comunitario, el fiel cumplimiento de esta ayuda, sin perjuicio de las facultades fiscalizadoras que ejerza la
Diregg:lic’)n de Control en la aprobacién de la rendicion de cuenta.

ANOTESE, REGISTRESE, COMUNIQUESE Y- ARCHIVESE.

3 y ,0;\’@ DEA; ‘.A.C
Fdo. Dofia Claudia Mufioz Muiio Joik
Fernando Carvajal Ayala, Secretario/Kunie

fines a que haya lugar. Doy fe.-
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